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¡DKimSIilfitlOtl

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

La Excoria. Diputación Provincial, 
en sesión plenaria co-rrespondiente al 
día 24 de septiembre de 1962, a. pro
puesta de la Comisión de Hacienda y 
Econiomía, aprobó una operación 
complementaria de presupuesto por 
cuantía de 2.183.075,58 pesetas, con- 
aistente en Habilitación de Créditos 
procedentes diel último ejercicio eco
nómico por exceso dle consignaciones, 
con cargo al su;perávit obtenido ai 
liquidar el .presupuesto de 1961 y mi- 
noraoiotnes por transferencia de otras 
consignaiCiones del' actual! presupues- 
tode gastos de 1962.

Con arreglo a lo dispuesto en ei ar- 
tículo 690, apartado 3/, 'de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido), se 
hace público, que, él oportuno expe- 
iente de estas modificaciones de cré
ditos presupuestarios, se halla ex
puesto al público-, len la Secretaría de 
esta Corpoiración, durante las horas- 
de oficina, por un plazo de quince 
días hábiles, duran-te cuyo período de 
í'^W-Po pueden presen tarse las recla
maciones que se estimen pertinentes, 
® la forma y por los motivos que 
^pacifican los artículos 68.3 y 684 del 
•diado texto llegal refundido de la 
^y de Régimen Local.

^’^aHadohd, 25 de 'septiembre de 
i^2.-^El 'Secretario general, Dioni- 
®a 1. Neguorueila y Caballero.—Visto 
®®Po: El presidente, Emiliano Ber- 
^ Recio.

2.908

Mffliinnyíioil HDIIKIPIIl

Ayuntamiento de Vailadoíid

Bases para la provisión, mediante 
concurso-oposición, de dos plazas de 
mecánicos-conductores y cinco de 
bomberos, del Servicio de Incendios.

El Exemo. Ayuntaimáento de Valla
dolid, convoca a concursooposición 
dos plazas de mecánico-conductor dlei 
Servicio de Incendios, en propiedad, 
y dotadas cada una con el sueldo 
anual de 15.000 pesetas y cinco pla
zas de b'omberos diel mismo Servicio, 
en propiedad, y con el suelde anual 
de 12.500 pesetas. Todas estas plazas 
di'Sfrutarán, además, de dos pagas ex- 
traordinarias anuales, una en 18 de 
Julio y otra 'en Na.vidad, Ayuda Fa
miliar y los demás emolum'entos que 
corresponden a los funcaonarios de 
Administración Local. Se cubrirán 
con arreglo a lo dispuesto en el Re- 
glaimento de Funcionarios de Admi
nistración Local vigente, Regiamento 
del Cuerpo de Bomberos y Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 
de mayo de 1957. Con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1947, se reserva una plaza de bom
bero a los que reuniendo las condi- 
ciones establecidas con caráotor ge
neral tengan algunas de las que se 
citan en la misma. Caso d.e no P're- 
sentarse sollicitantes para dicha, pla
za, se acumulará a las otras cuatro.

Las condiciones para tornar patrie 
ten estie ooncurso-oposieión son las si-, 
guientes:

l.* Ser español, tener cumplido el 
servicio militar y no exceder de 30 

años el idía que termi-ne el plazo de 
.presentación de instancias. Los aspi
rantes a plazas de mecánicos-conduc
tores 'deberán poseer permiso de con- 
iducción de 1.^ clase especial. Se 
justificarán estas condiciones con ex
tracto de acta de nadmiento expedi
da por el Juzgado resp'ectivo, docu
mento militar oportuno y carnet de 
conducir.

2 .^ No hallarse incurso len ningu
na de las incapacidades e incompati- 
bdilidades que determina el artícu
lo 36 del Reglamento de Funci'onarios 
de Administración Local. Se presen
tará declaración jurada.

3 .®' Observar buena conducta. Se 
presentará certificado expedido por 
la Alcaldía respectiva.

i.» 'Oarecer de antecedentes pena
les. Se ju'stiñearán con el certificado 
del RegistrO' General de Penad'os y 
Rebeldes:

5 .^ No .padecer enfermedad in fee- 
to-contagiosa o defecto físico que 
impo'sá'biilite .para el 'desempeño del 
cargo, y poseer complexión 'sana y 
robusta. Se acreditará con certificado 
médico oficial y en el examen .médico 
a que los oposi-tores serán sometidos.

6 .^ Ser adicto al Régimen Nacio
nal. Se justificará con certificado de 
la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. 0. N.-S.

1^ Para los aspirantes a plaza de 
bombero, pertenecer o haber perte
necido al ramo de la construcción o 
similares (albañil, carpintero, fonta
nero, electricista, gasista, etc.) ó tener 
carnet de conductor. Se justificará 
con certificados de empresas de la 
construcción o similares o con el car
net citado.
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Los 'aapiiPantes podrán presentar, 
además, aquellos títulos o documen- 
tos que acrediten sus méritos o con- 
dácioues 'especiales.

Las solicitudes, reintegradas con 
póliza de tres losetas y itámbre muná- 
cipal de dos, acompañadas de los 
documentos justificativos de los mé
ritos especiales que aleguen los con
cursantes o títulos de los mismos, se 
presentarán en el Registro General 
de este Ayuntamiento en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente ail de la publicación del 
anuncio concurso-oposición en el “Bo
letín Oficial” de la ¡provinaia, debien
do abonarse al presentar la instancia 
la cantidad de cincuenta pesetas por 
derechos de inscripción.

Por lo dispuesto en el Decreto 
de 10 de mayo de 1957, ai presentar 
la instancia no se acompañará la do
cumentación acreditativa de las con
diciones que se exigen para tornar 
parte en el ooncurso-oposición y úni
camente se unirán los méritos y tí
tulos o condiciones especiales que 
tengan justificados documental mente, 
expresando en la solicitud detallada
mente que reúnen todas y cada una 
de aquellas condiciones referidas 
siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias.

El concurso - oposición constará de 
un examen médico para determinar 
la complexión sana y robusta del as
pirante y ser apto para realizar ejer
cicio activo. Este reconocimiento ten
drá carácter eliminatorio.
' posteriormente, los que no hayan 
sido ■élimánados, realizarán ante él 
Tribunal el siguiente examen :

P.ara mecánicos-conductores
Examen escrito que consistirá en 

dictado y desarrollo de una operación 
aritmética de suma, resta, muitipiláca- 
clón y división y sistema métrico 
decimal. También redactarán un do
cumento en forma de parte del servi
cio. ■ .

^Examen oral, que . consistirá en 
contestar a dos preguntas, una de 
principios de mecánica de automóvi
les y otra de bombas en general. El 
Tribunal podrá efectuar preguntas 
sobre el Reglamento del Cuerpo de 
Bomberos si lo juzga oportuno.

Examen práctico, que consistirá 
en conducir y hacer funcionar los 
aparatos que disponga el Tribunal de 
los que posee él Servicio de Incen
dios.

Para bomberos
Examen escrito, que consistirá en 

escritura al dictado, redacción de un 

parte y dos problemas sobre las cua- 
¡tro operaciones y sistema métrico 
decimal. . ,

Examen oral, con'sistente en lectu
ra, conocianiento del Reglamento del 
Guerpo de Bomberos y preguntas ge
nerales sobre construcción, carpinte
ría, albañilería, fontanería y cuantos 
oficios estén relacionados con la pro
fesión de ’bombero y la especialidad 
que acredite el concursante.

Examen práctico', con saltos de altu
ra, de longitud, iasalto de escalas de 
garfios, escala de cuerda, cuerda y 
cuantos movámientos gimnásticos y 
ejercicios señale el Tribunal y estén 
relacionados con la profesión de bom
bero.

Obtenida la aprobación de los ejer
cicios, tanto los mecámcos conducto
res como los bomberos designados 
por el Tribunal, seguirán 'Un curso 
de dos meses con arreglo al plan que 
se establezca y al final de este perío
do, los que resulten aptos en el exa
men que determina él artículo 27 déb*’ 
Reglamento del Cuerpo de Bomber^'^*- 
pasarán a ocupar destino de plantil^.

El Tribunal estará compuesto e^n' 
la forma siguiente: | ç-

Presiidente, el ilustrísimo señor 'aU^ 
caldo o capitular en quien delegue. 
Y como Vocales, un representante 
del Profesorado Oficial del Estado, 
un representante de la Dirección 
General d e Administración Locail, 
un representante de Excombatientes 
(huérfanos, excautivos) si se presen
tan solicitudes para la plaza reserva
da, él arquitecto municipal jefe, di
rector del Servicio de Incendios; el 
ingeniero industrial, jefe del material 
del Servicio, y como secretario el de 
la Corporación o funcionario en 
quien delegue.

El Tribunal examinará las instan-, 
cias presentadas y formará y publi
cará una relación de los admitidos al 
ooncurso-oposición. Los 'concursantes 
propuestos por el Tribunal aportarán 
ante el Ayuntamiento, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
de la propuesta de nombramiento, la 
documemtación acreditativa de los re
quisitos y condiciones exigidos en la 
convocatoria. Quien dentro del plazo 
indicado no .presente la documenta
ción o .presentada ésta, no reuniese 
las condiciones 'esta-bleddas, no podrá 
ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la respon'sabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en la 
instancia. En este caso de anulación, 
el Tribunal formulará propuesta adi

cional de nombramiento a favor de 
quien considere aptq para desemp^ 
ñar el .cargo entre los demás- concur
santes.

Se reserva el derecho él TribimM 
de declarar desierto él concurso pro
poniéndolo así a la Alcaldía que re
solverá.

Valladolid, 1'5 de. septiembre de 
1962.—El alcalde', Santiago López 
González.

- 2.881

MEDINA DE RIOSECO
Ai siguiente día hábil, en que se 

cumplan cinco de aparecer inserto en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
el presente anuncio’, tendrá lugar, en 
el despacho de esta Alcaldía, y 'a las 
doce horas, la subasta 
la venta de un cordero, 
kilómetro cuatro de la 
Ríoseco, a Villalpando.

pública para 
hallado en el 
carretera de

Lo que se hace público para gene
ral conqsimi.ento.

’Medina -dit'^' Ríoseco, 20 de septiem- 
bre de’ 1962.—El alcalde, C. Rueda.

D 2.889-2.307

. - .^ÁrVA DEL REY
Se saca en segunda subasta el 

aprovechamiento de nícalos del mon
te “Común y Escobares”, de este tér
mino, durante el año forestal 1962-63, 
para el día 13 de octubre próximo y 
hora de las 'doce, en este Ayunta
miento.

Tipo de licitación 27.000 pesetas.
La presentación de pliegos se fiara 

hasta las veinte horas del día ante
rior al señalado para la subasta, en 
este Ayuntamiento.

El pliego de condiciones, 'se halla 
de manifiesto en la Secretaría muñí’ 
cipa!, para general conocimiento.

Naya, del .Rey, 20 de septiembre 
/-^ 19^-—El ak^lde’, Maximino Pino 
,Alonso.

^ 2.871-2,303

~ msmiinMmii it lontá

Juzgados de primera instancia 
^,^¿ui . í { eríjustracción

, VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, magistri' 

do, juez de, primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y í®® 

el número 160 de 1962, se siguen aillos
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fjecutivos en ejecución de sentencia, a ins- 
ancia de doña MBria del Socorro Vázquez 
je Prada Gato, representada por el pro
curador don Alfredo Stampa Braun, con
tra don Avelino Vázquez Pérez, mayor de 
edad y vecino de Villalán de Campos, en 
situación de rebeldía, sobre pago de pese- 
las-99d49,50 de principal, gastos de pro" 
¡esto y costas, sin perjuicio, en los que 
he acordado sacar a la venta en ,pública 
subasta los siguientes bienes;

1. Noventa cabezas de ganado lanar, 
íonipuestas de 56 ovejas, 32 borregas. 
un carnero y una cordera; valoradas 
9,850 pesetas.

en

advertencias

Primera. La subasta es primera 
quiebra y tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día seis dcÿ 
octubre próximo, a las once de su mañana.Í.

Segunda. Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar 
previanientc en la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo mcnos, 'ál 
diez por ciento del avalúo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no admitiéndose 
tampoco posturas que no cubran las_ dos 
terceras partes de la tasación.
, Tercera. Los bicne-s embargados se 
encuentran depositados en poder de don 
Valeriano García Huerta, vecino de Ceinos, 
donde podrán ser examinados.

Dado en Valladolid, a veinte de septiem
bre de mil novecientos sesenta y dos.— 

r josé-Marlá Alvarez Terrón.—El secretario, 
¿José Cuevas. •

2.910—2.309

, * VALÉAÜÔEID.—NUMERO 1

DomNoS'é María"7Á)y^ih^ Terrón, magis
trado, juez dé primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
liguen autos ejecutivos con el número 121 
de 1962, a instancia de «Finanzauto», S. A., 
lepresentada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra don Antonio 
González Vena, representado por el pro
curador don Adolfo Nieto García, sobre 
pago de 112.954,50 pesetas de principal, 
intereses y costas, en los que a instancia 
^e la parte ejecutante y en período de 
ejecución de sentencia, he acordado sacar 
ala venta en pública subasta, un camión, 
marca «Pegaso*, matrícula SA-11.565, con 
motor número 422252 y bastidor del mismo 
número; valorado en trescientas noventa 
®il pesetas, bajo las siguientes adver
tencias:

^•“ Que la subasta es primera y se 
eelebrará en este Juzgado, el día ocho de 
'Oetubre próximo, a las once de la mañana.

2? Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa d?! Juzgado, o Estable
cimiento des tinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
avalúo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, ni tampoco posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación.

3.^ El vehículo se encuentra depositado 
en don Angel Espinel Cartón, con domi
cilio en esta capital, calle Torrecilla, nú
mero 36.

Dado en Valladolid, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y dos. 
José María.Alvarez Terrón.-El secretario.

^ "^osé Cuevas, ii’.

las

2.870—2.310

'VADDApÓ LID.—NUMERO 1

REQUISITORIA

WtiWi^Spr^yeq'd^^^áños, viudo, hijo 
de Pfii^o V'Paola, natural d¿ Enlle conf 
Dom Sihucc (Alemania), comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción número uno 
de Valladolid, en el término de diez días, 
con el fin de serle notificado el procesa
miento, recibirle declaración indagatoria 
y ser constituido en prisión en el sumario 
317 de 1962, que, por imprudencia, produc
tora de lesiones y daños, se le sigiíe; aper
cibido que, de no verificarlo. le parará el 
perjuicio a q-e en derecho hubiere lugar 
y podrá ser declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades civiles y militares y encargo a 
la Policía en general, procedan a su busca 
y captura, poníéndole, de ser habido, en 
-prisión a disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid, a dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y dos. 
José María Alvarez Terrón.—El secretarip, 
José Cuevas.

2.867

MEDINA DE RIOSECO

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo dispuesto por el señor 
juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido, en sumario número 29 de 1962, 
por falsedad e infracción a la Ley de 9 de 
mayo de 1950, se cita por la presente a 
Rafael Cardo Inglés, cuyas demás circuns
tancias personales se desconocen; el cual 
fue sorprendido por la Guardia Civil de 
Tráfico, conduciendo el camión V-11.940, 
el 26 de diciembre de 1961, con un carnet 
de conducir que ha resultado falsificado; 
a fin de que comparezca ante este Juzgado 
de instrucción, en término de diez días, 
para ser oído en declaración en el sumario 
citado y como inculpado en el mismo; bajo 
el apercibimiento de que, de no haccrlo,le 

parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Medina de Ríoseco, a veintidós 
de septiembre de mil novecientos sesenta 
y dos.—El secretario, José Antonio López 
y López. 2.878

MEDINA DE RIOSECO
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo dispuesto por el señor 
juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido, en sumario número 52 de 1962, 
por hurto de dos relojes, se cita por la 
presente a Vicente Arturo García Aguado 
(a) Moralillo, Viceníín y otros, nacido en 
Zamora (Toro), el 27 de octubre de 1912, 
hijó de Guillermo y Benita, soltero, albañil, 
que durante algún tiempo residió en Vito
ria y hoy en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ante Ste juzgado de Ins
trucción, en término de diez días, para ser 
oído en declaración en el sumario citado 
y como inculpado en el mismo; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Medina de Ríoseco, a veintidós 
de septiembre de mil novecientos sesenta 
y dos.—El secretario, José Antonio López 
y López. 2.882

Juzgados municipales

NAVA DEL REY

Don Arturo García Sánchez, juez comar
cal de Nava del Rey (Valladolid).

Hago saber: Que en este juzgado y en 
los autos de proceso civil de cognición, 
seguidos de oficio, de que se hará expre
sión, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Nava del 
Rey, a trece de septiembre d^ mil nove
cientos sesenta y dos.—El señor don-Ar
turo García Sánchez, juez comarcal de la 
misma, habiendo visto, los precedentes au
tos sobre indemnización de daños y perjui
cios, seguidos a instancia del procurador 
don Maximino Pino .Alonso, en nombre 
y representación de don Pedro Hernández 
García, y de otra parte, como demandado, 
don Aquilino Bobo Pérez, mayor de edad', 
casado, propietario y vecino de Madrid, 
en trámite de proceso de cognición; y

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por el procurador don Maximino 
Pino Alonso, en nombre y representación 
de don Pedro Hernández García, debo de 
condenar y condeno a don Aquilino Bobo 
Pérez, como dueño de la bodega situada 
en el subsuelo de la casa número 3 de la 
plaza del Castillo, de esta ciudad, a que 
proceda a extraer las aguas en ella depo
sitadas, en el plazo que se señale, y asi
mismo a que indemnice al actor en la

1
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cantidad de mil pesetas, por el concepto 
de daños y perjuicios ocasionados, con 
expresa imposición de costas al referido 
demandado. Dada la rebeldía del deman
dado, notifíquesele esta resolución por 
edictos, que se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, de no solicitarse 
por el actor se lleve a efecto la notifica
ción personal; asimismo se concede por la 
ocupación del Juzgado en asuntos penales 
al señor secretario el plazo de cinco días, 
para que se lleve a efecto la notificación 
de la presente resolución. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Arturo García.—Rubricado.—Publicación: 
Dada, leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor juez comarcal que 
la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública, en el mismo día de su fecha, con 
mi asistencia el secretario, doy fe.—Este
ban Martín.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación al de
mandado, declarado en rebeldía, se expide 
el presente edicto, que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y sitio 
de costumbre del Juzgado.

Dado en Nava del Rey, a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos sesenta y 

...>5^dos.—Arturo García Sánchez.—El secre- 
r^^ioy Esteban Martín Rodríguez.
1 L 2.863-2.311

HCIOS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Kecaudadún de Coniribuciones de la 
única zona de Mota del Marqués

Don Manuel Alfageme ViUaescusa, 
recaudador de contribuciones de la 
tínica zona de Mota del Marqués.
Hago saber: Que en el expediente. 

de apoeanio que se sigue en esta Re
caudación por débitos de contribu
ción rústica del pueblo de Benfarces 
y año de 1954, œ ha dictado la si
guiente

Providencia .—Habiendo tenido efec
to, el embargo de las* fincas de los 
deudores a que este expediente se 
refiere, sin que pueda llevarse a cabo 
las 'notificaciones y demás diligencias 
correspondientes, por tratarse de con
tribuyentes de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican ' los bienes, confoirme 
dispone el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación; bien en
tendido que, de no comparecer en el 

expediente, señalar domicilio o nom
brar 'representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continua
ción del procedimiento en rebeldía.

Deudores, importes y fincas embargadas
Deudores, herederos de Victoiúanó 

Lorenzo.—Débito, 23,52 pesetas.
Tierra, al polígono 23, parcela 46, 

pago Carrepinilla, hace 20,05 áreas; 
ilinda Norte, Jesús Villar Pérez; Sur, 
camino ide Vezdemarbán a Villalon
so; Este, sendero de los Carros, y 
Oeste, camino de Vezdemarbán a Vi
llalonso.

Otra tierra, al polígono 24, parce
la 3, pago las Cahañas, hace 27-88 
áreas; linda Norte, Mateo Domín
guez Vergara; Sur, 'sendero de los 
Carros: Este, camino de Vezdemar
bán a Villalonso, y Oeste, Duquesa de 
Uceda.

Deudor, Angel Martín Tejedor. 
Débito, 27,66 pesetas.

Tierra, al polígono 32, parecía 36, 
pago los Corrales, hace 1-57-54 hec
táreas; linda Norte, Vidal Samaniego 
Sánch'ez: Sur, Jesús González Gonzá
lez; Este, término de Tiedra y Cayo 
César Alonso, y Oeste, Gaspar Blanco 
Garrote.

Deudora, Catalina Pérez Domín
guez.—'Débito, 21,32 pesetas.

Tierra, ai polígono 21, parcela 14, 
pago Valdelayegua, haœ 47-49 áreas; 
linda Norte, camino de Vezdemar
bán; Sur, camino de Pinilla a Toro; 
E’Ste, Germán Gutiérrez, y Oeste, 
Esteban Montoya Domínguez.

Deudor, Manuel Pinilla.— Débi
to, 41,93 pesetas.

Tierra, al polígono 32, parcela 35, 
■pago los Corrales, hace 1-17-15 hec
táreas; «linda Norte, término, de Tie
dra; Sur, Cayo -César Alonso y Jesús 
González; Este, Blas Sobrino Mar
bán, y Oeste, Angel Martín Tejedor.

Deudora, Oairmen Polo Pardo.—'Dé
bito, 18,75 pesetas.

Tierra, ai .polígono 33, parcela 17, 
pago camino -de Mota, hace 1-06-75 
hectáreas; linda Norte, camino de 
Mota del Marqués; Sur, Jesús Villa 
y Nemesio Vergara ; Este, Leonardo 
González ■González, y Oeste, Federico 
Marbán Cuadrado.

Deudores, ,Tuan y Felipe Rodrí- 
gU'ez.—^Débito, 31,57 pesetas.

Tierra, ai polígono 26, 'parcela 17, 
pago Lohanes, hace 70-31 áreas; lin- 
<da Norte, sendero de Villadodiego ; 
Sur, Julián Rodríguez Villar; E'Ste, 
Ramón Gamazo Alonso y Encama
ción Carbajosa, y Oeste, camino real 
de Ríoseco a Toro.

Deudor, Francisco Sevillano.— Pg, 
hito, 17,10 pesetas.

Tierra, al polígono 24, parcela 31 
pago las 'Cabañas, hace 49-80 áieas' 
«linda Norte, camino de Pinilla; Sur 
Duquesa 'de Uceda; Este, Marina Pé
rez y Adolfo Bragado, y Oeste, tériiu.. 
no de Pinilla.

Deudora, Isabel Villar Rodríguez. 
Débito, 23,66 pesetas.

Tierra, ai polígono 22, parcela 6, 
pago de Valdelayegua, hace 66-11 
áreas; Imda Norte, -.Seba'Sitián Monte
ro; Sur, Modesto García y M'anud 
Ruiz dei .Arbol; Este, Rosario Gama
zo y Amancio Prieto Conejo, y Oeste, 
Julián 'Martín.

Deudora, Hieredad de Zamora.—Dé
bito, 34,24 pesetas.

Tierra, 'al polígono 4, parcela 62, 
pago las Cabañas, hace 35-44 a 37-57 
áreas; linda .Norte, Juan Martín; 
Sur, Manuel Mateo; Este,. Demetrio 
Alfageme, y Oeste, término de Pi
nilla.

Deudora, Cristina Montero Martín. 
Débito, 13,94 pesetas.

Tierra, al polígono 24, parcela 32, 
pago las Cabañas, hace 47-08 a 50-67 
áreas, C. 5.^; ikuda Norte, Francisco 
Montero Fernández; Sur, Juana Rico 
Pérez; Este, Pilar Gamazo Esteban, 
y Geste, Adolfo Bragado Sevillano y 
Duquesa de Uceda.

Lo que se hace público a loe efec
tos acordados.

Benafarces, 4 de septiembre do 
1962.—Manuel Alfageme.

2 80a

MtlOS NO OFKIALES

Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

SUBASTA DE ROPAS

Se celebrará el jueves, día 4 de- 
octubre «de 1962, 'a las cuatro delà tar
de, de llas rop-as empeñ'adas y renova
das durante- el mes de febrera 
de 1962.

Lo que se hace público en cumph 
miento de lo pr.evenido en el artícu
lo 94 del Reglaopento General.

Valladolid, 24 de septiemb-re de 
1962.—Ei «direct'd^, Román Pérez Sáih 
chez.
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